
 
 
 
 
 

 
 

 
RESOLUCIÓN 

              
 
Exp. Nº: A/SER-027512/2020 

 
 

ANTECEDENTES 
 
 
Mediante resolución del órgano de contratación de 29 de octubre de 2020 se inició el expediente de 
contratación denominado “DISEÑO GRÁFICO Y PRODUCCIÓN DE ELEMENTOS DE COMUNICACIÓN 
DEL CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES DE MADRID (2021-2023)”. 
 
Con fecha 8 de febrero de 2021 se aprobó el expediente y se dispuso la apertura de procedimiento 
abierto para su adjudicación.  
 
Realizada la apertura y evaluación de las ofertas recibidas, con fecha 7 de julio de 2021 la Mesa de 
contratación ha propuesto la adjudicación del contrato. 
 
En virtud de lo que establecen los artículos 131, 150 y 151  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público,  de 14 de noviembre, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

RESUELVO 
 
Adjudicar el contrato de servicios denominado “DISEÑO GRÁFICO Y PRODUCCIÓN DE ELEMENTOS 
DE COMUNICACIÓN DEL CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES DE MADRID (2021-2023)” 
de acuerdo con la propuesta de la Mesa de contratación, a: 
 

 
                         
Con un plazo de ejecución de 24 MESES, a contar desde la fecha de formalización del contrato. 
 
Motivación de la adjudicación. Características de la proposición de los adjudicatarios determinantes de 
la adjudicación a su favor:   Haber presentado la proposición más ventajosa según la ponderación de 
los criterios de adjudicación establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 
 
    Número de ofertas presentadas:     16 
 
 
 
 

EMPRESA BASE IMPONIBLE IVA (21%) IMPORTE 
TOTAL 

HORAS 
ADICIONALES 

DISEÑO 

FASE REM Servicios de Marketing, SL 122.424,00 € 25.709,04 € 148.133,04 € 50 
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Ref: 

JMM146
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía la firma auténtica y, para evitar
el acceso a datos personales protegidos, se ha
ocultado el código que permitiría acceder al original.



 
 
 
 
 

 
 

Licitadores excluidos Motivos 

EXCLAMA COMUNICACIÓN COP 

 
No aportar la documentación requerida para la 
subsanación 
 

COMUNICACIÓN GRÁFICA ALBORADA, S.L. No aportar la documentación requerida para la 
subsanación 

ADVANTIA COMUNICACIÓN GRÁFICA, S.A. 

No justificar suficientemente la representación de 
la empresa, aportando las declaraciones 
responsables requeridas en los pliegos 
correctamente encabezadas y firmadas 
digitalmente por el mismo administrador solidario 

 
 
El adjudicatario formalizará el contrato en el plazo de cinco días naturales, contados desde el siguiente 
a aquel en que reciba el requerimiento para su firma. 
 
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 
potestativo recurso de reposición en el plazo un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, 
directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente 
interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 

Madrid, a fecha de firma 
EL DIRECTOR GERENTE, 

 
 

 
Luis Miguel Martínez Palencia 
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